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DEFENS01.5.ÍA DEL CÓNSUMIDOa

"Sobre ej presente documento ,se elaboró una
versión pública,de conformidad al Art, 30 de la Ley
da Acceso a la Información Pública (LAIP),
protegiendo, los datos personales de las partes que
interyinierori en el presente proceso; asi conrio datos
confidenciales, según lo establecido en el articuló 6
letras "a" "f y. 24 de la LAIP,"

CONTRATO N" 8/2023

NOSOTROS: OSCAR JOAQUÍN ORTÍZ MONTANO, de
del domicilio _ , , , con pocumenio

Onlco de Idénlidgd número en esté
Instrumento aoluondo en nombre y representación en mi calidad de Director de
Administración de la DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR, Inslitucjón descentralizada del Gobierno
de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía
en lo administrativo y presupuestario,; con número de Identificación Tributarla cero seiscientos
catorce ~ ciento ochenta mil ochocientas cinco - ciento uno - cuatro, calidad acreditado
con Acuerdo número cuarenta y cinco dé fechq catorce de mayo de dos mil dieciocho,
emitido por el presidente de la Defensoría del Consumidor, licenciado Ricardo Arturo Salazar
Vlllalia, en el cual se me designa para adjudicar las adquisiciones y contrataciones por Litare
Gésiión y se me faculta para flfmar en él carácter en que aclúo contratos como el presente
en representación de lo institución, y en el transcurso déí presente insirumenlo me denominaré
"LA, CONTRATANTE" o "LA DEFENSORIA" y por otra parte de

de nacionalidad , del domicilio

departamento de ' ' ' con Documentó Úñiep de Identidad y homblógqdo
. actuado en mi calidad de

de INVERSIONES PEÑATE PORTILLO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que
pgede abreviarse INVER-PEÑATE PORTILLO, S.A. DE C-V., do del
doiTticilio, de con número de Identitícaeión Tributaria

'  calidad que compruebo con a) fotocopia
cerllficada del Testimonio de escritura f^ública dé constitución de la sociedad, otorgada ante
los oficios, notariales de la licenciada , a Igs ocho horas del día t

e in.scrita en el Registro de Comercio al número :

del Regisiro de Sociedades, el *
diez; b) fotocopia cerllíicada del Testimonio de escritura pública de Modificación OI Paqto
Social, otorgada ante ios oficios.noiarlales del licenciado ^ o
las quince horas y treinta rTiinulo.s del e Inscrita en el

Registro de Cónrierclo ql número
del Registre de Sociedades, el _ c) fotocopia
cerllficada del Testimonio de escriluro pública de Modificación al Poeto Social por aumento
dé cdpitql social y mínirno, olorgada ante los oíicios notariales del licenciado

q los doce Tiorqs del 0
inscrita en el Registro de Comercio al número

del Registro dé Sociedades, el : d)
fotocopia certificada de Credencial de Elección de Administrador Unico Propietario y
Suplente en lo cual consto que se acordó elegir a lo nuevo Adminisiraclón de la Sociedad,
pard un periodo de SIETE AÑOS, celebrada en San Salvador, O Igs nüevé horas del did

e Inscrita en el ,Regisiro de Comercio al número I
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DBHONSORÍA DEL CONSUMIDOR
del Regisiro de Sociedades, el

eii dónde consla luí nombrado como . poro un

péiiodo de sieie dños, y eñ el transcurso del presente inslrurnenlo rne denominaré "LA
CONTRATISTA" y en los caracteres dichos, de conformidad al procesó de libre Gestión 4/2023
otorgamos el presente contrato denominado: "SERVICIOS DE LIMPIEZA; .PERMANENTE PARA
INSTALACIONES DO LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR",, que se regirá de coníormidad a la Ley
de Adquisiciones y Gonirataqlones de la Administración Publica que en adelante se
denominará LAGAP, su Reglamento y ü las cláusulas que a continuadán sé deldllan; I)

OBJETO DEL CONTRATO: La conlralisld se compromete a prestar los servicios de limpieza
pernianenle en las olicinas de Id Defensoría del Consumidor. II) PRECIO Y FORMA DE PAGO. La
Gonlralanie se compromele a pagar a 1a conlraiisla en concepto de precio poi los servicios
coniralados, la caniidad de CUARENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE .AMERICA ($40,6fl0i00), incluyendo el lm|iueslo a la Transferencia de Bienes
Muebles y a la presladón de Servicios. Los pagos sé reúlizdrdn de Id siguienié maherd: DOCE
(12) cuolús mensuales de TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA f$3,390*00), y se canGeiarán seseniq días posleriores de que la conlraiisla
presenle la facluia de consumidor final en la Unidad Logística de lo Detenscriai en donde se
elaborará un acia de recepción del seivido proporcionado, lo cual será firmada por ambas
parles; posleriormenlé, la factura será remiíida ü la Unidad Pinanciera Insiilucional, donde
emilirán el Quedan coiresporldlenle, los cuales serán enlregados únieamenle a la persona que
la conlraiisla designe medíanle caria, así iriismo la conlraiisla deberá presentdr decldrdcióh

jurada en la que eslablézca el numeró de cüénid bOncariq que designa para Id realización de
ios pagos. De acuerdo con lo eslablecido en Oficíp PP 8237, emilido por el Minislerio de
Haciendo, del pago respeclivo se horó iü reienclón del \%, que deberá ser rellejado eñ la
fgclUra de consumidor final presenjadq. 111) PLAZO DE EJEGUCIÓN DEL CONTRATO: Él plazo dé
ejecución del presen le Conlralo será DOCE (12) meses, contados desde el uno de enero
hqsla el 31 de diciembre de dos niíl veinlílrés. IV) OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA Y
PRODUCTOS ESPERADOS:. La contrdtislá se obliga a preslar el servicio de limpieza permanenie

en las diíereñles oficinas de la Delensoríq, cumpliendo con las condiciohes dotaliddas en su

üfeiTa y especialmente se obliga a lo siguienle; A) LUGAR DE PRESTACION DE SERVIGIpS;
Brindar el servicio de limpieza en las Inslalaciohes de la Défensoría medíanle seis (6) personas,
las cuales eslaráil disiribuldas en las oficinas: Delensóiía del Consumidor ubicado en Calle

CírGUrivgldción, N" 20, Plan de lo Laguna, Antiguo Cuscallán, l.á LIberiad; Oficinas de la
Dirección del Cénlro do Solución de Controversias ubicada, en EcIIÍIcíq IPSFA sexlo nivel

ubicado én 55 qv. Norte y alameda Roosevell, Son Salvador: Olicinas de la Dirección de
Ciudadanía y Consumo ubicada, en Eclllieo iPSPA cuario nivel ubicado en 53 av. Norte y
alameda Roosevell, San Salvador: Dlicind Regioñql de Sqntq Anq Ubicadd en: Barríp San
Sebaslián. 8" dvénldd sur entre 7" y 9" calle Ponlenle, numero veinlílrés, Santa Ana; Oficina
Regional de San Miguel, ubicada en én B". Avenida Sur y 15 Calle Orlente, Cenlro dé
Gobierno Anliguo Batallón Afee; y uhd (1) peisong püiq el .servicio de Iq Clínica de Salud
Inlegrül de la Delensoríq del Consumidor; Ü) PERFIL DE PERSONAL SOLICITADO: Designar
personal coh un mínimo de 20 años de edad y un máximo de 55 años, con un nivel
académico por lo menos de noveno grado, con al menos un año de experiencia eñ puestos

similares, con díspopibilidad de horarÍGs, y además para el personal deslacddO para Id clínica,
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st3 mqüérifá/acleniAs'qus sü nivel áGadémico sed de |3qqhiíl0rato, lidéneici-da eondueir

íi¿. vigíente pora vehÍGuId lípo íiylqnp,; eoñOGitriiento, ele nomenGlGiiyrd y que sean résponscibles,
S - GliSGlplincidos, dlhámitíosi respelCióses,: dlseielos, céii büenos rñódciles y bUénci presenídclón

personal; C) REQUERIMIÉRTÓ DE' MATÉrIaLÉS Y EQUIPO: Proporcionar cil iinielo del conlreiló di
persondl cislgnado, los sigulenies nidleriales Ginco (5) aiomizadores; eineo (S) baldes; einco
(5) cepillos de mdno;: Ciñcd(5) eepillos pdrq inodoro; eineQ (5) escobas plásiicds; cineQ(S)
veritbsas pprd inodbros; cinqoIS) palas plásiicas; cinco (S) Irapbs para írqpeddor don sus
pdids; cinco(5). cinlurbnes dé fuetza pard persondi asignado q la oficina cjél Pian de Iq
Laguna; al inornéhia que digundí de, esios irialeriqles; sé déieribren por e| uso, Ig empresa
clebérá reppnerlqs ejé irimédidlo, garanlizando que él. personai .asigneicib bri las- Gliféreiiies
oficinas mantenga lodo lo necesario para el buen; desémpéñb de sus- funclbhes, D)
PLANIFICACIQhJ DE TRABAJO: Y PLAN DÉ :CONTINGENéIA: El conlralisiq détaerq presentar unq
prógramd;ción de Irábajó para Ids labores dé limpieza y garanlizcir el cumpllniienio deí mismo
medldnie visitas cié supervisión: asi también deberá presentar un plan, de conllngeriGia pqrq
emergendas: lates como: renuncias, dUseneigs por ¡ncdpGréidades,, permisos personales eniio
piros, los cuales deberán ser .solventadas en un período iridximo de B ITordS;: también pdrd
.efécluar cqmbiosi en el persbndl d solicilud de Id Defénsbríg, en el rnomerilb oporiunb, éslb
debido d alguna deflqiéneid o pióbíema qué se observe en él pérsonqi de seiViGip.
P'^oPérGionado por él CGntrdlistd,, .Cyblquler inpviiriienlb b combic) dé pérsbnai podrá
realizarse previo acuerdo del eonirajista con ig Admin|slrádQi;a de conirdib, ÉJ PRESTACIONES
DE LEY PARA EL PERSONAL DE' LIMPIEZA El Gontralistd deberá proporGiorlar d su persona!, jcis,
prestciciones iabordlés dé Léy requeridas, jales cdmo' 'Seguro Social, ,ÁI-P y. oíros que
consideren convéniénies, curriplieñdo con el. pago dO: asios; asi como lodos las leyes y
reglartiehlbs; de ta Repúblie.a¡ dé El Salvador, dplicablés al negocio de ¡que se irgíq,
renunciando a entablar recldmaciones: por vías que nb sédli las eslablecidas por las |éyes de
Iq Bepúbjlcq.. Así ntismo: el .sdlarío del persondl dslghddd qt proyecto debe séi- igual o mayor.q
lo que eslablece el Decréfo Eléculivo-det Sqldrio Mínimo'; qsí cómo ei pqgq del yqcaclones y
águindldo esidbleciclo por Ley, las cuateS' deberán ser oporiünqmBnfe, cgncélaclas, y ebmb
prueba de ellos déberq preséniar el Id Defensoríd del Consumidor cuando sea requerido
,eopiá de Ids píanillds dé ISSS y AFP dóbiclamenle pagadas; dsi misrno deberá proporcionar a
ilds séis (;6): péisbnds qUé désigne ,pdfd. brindar el servicio de limpieza, uniformes, gabachas,

'  ígugniés, máscarijlqs y lodo accésbrió. qué ;sea necesdrio pard prolegér el unifon-ne diario, la
bqlud de sús émbieadéí y prevenir'accidentes cíe Irabdio, F) El cón íraiislq déberá ptéséni Qí;
una prdQrdradclán de Irdbajp para Ids latDOres.de iírnplezq. y garantizar ét cumpiimiento del
mismo mediante visitas dé supervisión, C) HORARIOS: Et hbidrio de Irdbdjq será dé lunes a
viernes de Y):30 a.m, ■4:00 p.m, y los sábados dé ó:30' o,ib. d 12:00 m, según iéqUeiinliéhlos de
el(la) ddmínisirador de conirato,, con dos reGe,sos: uno pqra désqyunio de Ó;30 d.rn. d 9:00;
d.m., y giro para almuerzo dé 12:30 p,m, d l:IO.p.m,i IT) RUTINA DE LIMPIEZA: garanllzar que el
personal asignado redíiee las sigülenles ruilnqs de limbiezd diariamenÍB: q) Llmplézq de .zqnqs

,  pegtpñqles aleciár'ids a los edl(le|ós: b) Reliro de la basura de los depósHos ubicados en él
parqueo: c) Dehlro de !ci limpieza cié las Oficinas se cünsidérq necbsário bairer, tropear,
aspirar plígnibias; limpiar vidrios iijds y pOerlas de vidriQ, llnipigr vehlandles, llmpigr puerlas,
limpiar, mobiliárlo y équlpo, llrtipígr pahejés de melanlna y :íélq, limpiar grddgs internas, gradas
de émergencids y pdsdmqiaos, limpiar ascensor ires .yeces al día, limpieza de área' de azoied.
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]:>EFENSORÍA DEL CONSUMIDOR
d) Recolección de basura de los depósiiós de Ids ofidriias, en las mañanas y aníes de linalizar
la labores: e) Colocar gatra[ones de agua purificada en los enfriadores de las oiidnas, las
veces que sean necesarias; f) Realizar permanehtemenle la limpieza correctiva profunda dé
baños, Iqvamqhos, sanitarios, paredes, azulejos, pisos, espejos y basureros, g) Ivtantener
peimanenfemente limpias las áreas de cató; h) Preparación de café, lavar lazas, vosos y
cafeleras en las áreas que sean requeridas por la Dirección de Administración: i) Apoyo en el
traslado de mobiliario y equipo dé acuerdo a indicaciónes de Id Dirección de Administración
a través de la Unidad de Logística; j) Apoyo en atención de reuniones de acuerdo a
indicaciones de la Dirección de Administración a través de id Unidad dé Logística. Rutina
semanal: a) Limpieza de ventanas internas se realizará una vez a ia semana: b} Lavdr los
depósitos dé basura, p coiocqr boisds en los mismos; c) Limpieza del área lofal de la Azotea
que incluye lavar el piso: d) Limpieza en el área de Arcfrivo Ceniral y almacén para el caso
del Edificio Plan de la Laguna. En oficinas desceniralizadas realizar limpieza en los diferentes
archivos de gestión y especializada; Rutina mensual: a) Limpieza de cielos falsos y lámparas,
pora evitar ia acumulación de telas de araña, b) Limpieza de desagües de aguas lluvias, y
Funciones adicionales paro el i^ersonal asignado a la clínica émpresariai: ajTrasladúr lo
documenlqción, exámenes médicos y envíos de ia clínica hacia ia unidad médica o centro
de atención de adscripción y viceversa, b) Realizar retiros de medicamenlos y trámites do
referencias médicas en la unidad médica o centro de atención de adscripción y viceversa: c)
Apoyo a deindnpa ai área de traasporte y otras acciones requeridas por la Uriidad de
Logística. V) LUGAR, CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Los servicios deberán
preslarse de la .siguiente forma: una (.1) persona pard ld.s oficinas centrales de Id Defensoría
ubicadas en el Plan de la Laguna, Calle Circunvalación N" 20, Aniiguo Cuscatián, La Libertad;
(1) persona en las oficinas de la Defensoría del Consumidor, Ceniro de Solución de
Coniroversias, uloicado en Edificio IP5FA, ubicada en 55 av. Norle y Alameda Roosevell, San
Salvador: una (1) persona en Iqs ooficinos de la Dirección de Ciudadanía y Consumo
ubicada, en Edifico IPSFA cuorlo nivel ubicado en 55 av. Norle y alameda Roosevelf, San
Salvador una (t) persona en la olicina Regional de Santa Ana, barrio San Sebastián, 8"
avenida sur entre 7" y 9" colie Poniente, numero veinliirés, municipio y deportoménto de Sania
Ahq; una (1 ] persona en las oficinas de la Oficina Regionai de San Miguel, ubicada en 8"".
Avenida Sur y 15 Calla Orienle, Centro de Gobierno, Aniiguo Batallón Arce, municipio y
departamento de San Miguel, y una (1) persona en la Clínica de Salud Infegrql ubicadas en
oficinas ubicadas en el Plgh dé La Laguna; quienes deberán realizar las tareas deserilas,
dentro del horario detallado en la cláusula anterior. Además, prestarán coiaboración en
diferentes acfividades que requieran de sus servicios, cuando se les solicite por medio dé ió
Dirección de Adminislracióri, á través de la Unidad Logística, y en todo caso de acuerdo a los
Términos do Referencia t-t" 4/2023, que forman parle integral de este contrato. La CDnIralisia
está obligada a coordinar con la Admiñislrqclorg del contrató y a notiíicqr mediante ñola y ü
más tardar denlró de las 24 horas previas sobre cambios de ios, vacantes temporales y
definitivos bajo las condiciones siguientes: en caso que debo cubrirse vacantes temporales y
definilivos, la coniraíista deberá enviar medíanle escrilo y dirigido a la administradora del
contrato el norhbre compleio y demás dalos generales de la persona que será asignada a
cubrir el servicio de limpiezo. el plazo y ia dirección de la oficina en donde cubrirá el servicio,
ia cual deberá ser presentada ante la Adminislradord del contrato por el supervisor o
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DEFENSORÍ A DEL aONSUMIDOR
süpervlsora que la cont'ralisla designe. Además, si lo coniratisla recibe nota sobre reclamos.en
él comportamiento del pérsonal desigrigdo, deberá realizar los cambios de personal en las
.sigüíentes 24 lióras después de liaber recibido ta ndlíflcdción. VI) OBLIGAClOÑES DE LA
CÓNTRATANTE: Lq Defensorio se obliga a pagar a la Contratista el precio acordado en la
forma establecida en lq cláusula 11 de éste contrato. Vil) FUENTE DE FINANCÍAMIENTO: La
contratante trace constar que para cubrir el compromiso de este contralo se ha verificado la

asignación presupuestarla correspondieníe al año dos mil veintitrés. Vllt) DESIGNACIÓN DEL
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUS ATRIBUCIONES: De conformidad con él artículo ochenta

y dos Bis de la l-ey de Adquisiciones y eonlialdciohes dé la Administración Publica ¡LACAP), sé
designa como Administradora del presenté contrato a él (la) jefe (a) de la Unidad Logística de
la Defensorio del Consumidor, quien tendrá las obligaciones y atribuciones que determina la
LACAP y su réglgmento. IX) PROHÍBlCÍQN DE CESIÓN: Queda éxprésamente prohibido a la
contratista traspasar o ceder a cualquier título las obligaciones que emanan del presente
contrato. La Irdnsgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato,
procediéndQse además a hacer efectiva la Garantía de Gumplirníento dé Contrato. X) CIASE
V MOI4TO DE GARANTÍA: Pora garantizar el cumplimienlp de las obligaciones emüñadqs dé!
presente contrato la contratista otorgará (lanza a favor de la Deíensoría del Consumidor, de

conformidad al Ariícuio treinta y cinco de la LACAP, por el valor de CUATRO MIL SESENTA Y
OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (,$4,000,00), equivdlénle di diez por
ciento del valor contratado; la cual tendrá vigencia de TREC|;(13) meses, contados a partir
de lo vigencid del contrato y deberá entregarse, a la Unidad de Adquisiciones y
Contrgtaciónes InstituclongI, dentro; de los diez días nábiles siguientes a la suscripción del
presente contrato. La garantía será devuelta si la Contrailsta lq requiere,, cuando haya
qumpiido sus obligaciones coniraeiuaies, XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN: El presente contralo se
extinguirá por las: siguientes causas; Por ja códucidád, por mutuo acuerdo entre Iqs parles
contratantes, por revocación y pOr las demás causas que se determinen Gontractuqlmente,
tal como la cesión de las obligaciones que emanan del presente contrato, debiendo seguirse
en cada caso, el procedimiento que regula el ariícuio 81 y siguientes del Reglamento de la
[.ACAP y demás normativa aplicable. Xlt) SANCIONES POR tf4CUMPLIMIENTO IMPUTABLES AL
CONTRATISTA: Sin perjuicio do lo señalado en el inciso primero del artículo treinta y seis de la
I.ACAP, en Gq.so de mora en el Gumpiimiento por porte de jg contratista de. las otrligaeiones
emanadas del presente contrato se aplicarán, además, las multas establécjdas en el Ariícuio
ochenta y cinco de lo citado Ley. La contratista expresamente se somete a tas sanciones que
etDanaren de la ley o del presente contrato las que serán impuestas- por la ínslltuclón
contratante, a cuya competencia sé soiriete a efectos de ta irriposidón. Xllt) DOCUMENTOS
CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: los Términos
de Referencia para el proceso de Libre Gestión 4/2023¡ Oferta técnica y económica. Garantía
dé Cumptimientó de Conlraló y Otros dQcumentds que emanaren del presente conirqto, los
cuales son complementarios, entre sí y serán interpretados en forma conjunta. XIV)
PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO: Cuando los servicios no sean prestados en la forma
contratada, lq Administradora del contrajo formulará por escrito el reclamo respéctivo ó la
Contratista, quien dispondrá de un plazo no mayor de Ires días hábiles, para exponer las
justificaciones que fueren procedentes o subsanar la deficiencia, so pena de caducidad del
contráfo. .Si lq defiejenciq o el retrüso en corregirla generan daños y perjuicios a la Defensoríq
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del Consumidor, ósla podrá hacer efecliva la garqnlia de Guiripllmienlp de cóniralo, para
subsanar tales daños, XV) MODlFICAeiÓN, AMPLIACIÓN O PRÓRROGA: El presente Coniralo
podrá ser modillcado o ampliado en cualquiera de sus parles, o prouogado en su plazo de
común acuerdo y de conformidad con lo eslablecido en los arlículos 03 Y 03-A de la Ley dé
Adquisiciones y Conlrdlaclones de Id Adr'ninistración Püblicü, siempre que concuná una de las
siguienles situdciones: ü) Por molivos de caso íoriuilo o fueí7a mayor, y b) cuando existan
nuevas necesidades por causas imprevistas. En tales casos Iq Deíensoita ernitirá |a
eorrespondiehle resolución de tnodlflCación, ampliación ó prórroga, debidartiénie razonada,
Id cual una vez íiripada y aceptada por las paites permijiió acreditar la obligación
conlractuai resultante de dicha ampliación, modilicación o prórroga, junlamenle con este
inslrumenlo, XVI) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: En casó forluilp o fuerza mayor
debidaiTienle comprobados y de conformidad al arlículo fíó de la LACAP la coniratisla, podrá
solicilar prórroga del plazo del cumplimiento de las obligacianes objelo del presenté coniralp,
por causo ho imputable a la conirülisia debiclamenió cóilrprobada. Si es prpcedenle, la
irTslilución concederá la próiragq por niedio de resolución debidamerile razonada. Dicha
resolución lormOrci pdiTe integral del presenle conlrolo, XVll) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, Paro
resolver las diferencias o coniliclos que surgieren durante la ejecución del presenle conircrto
se esiaiá a lo dispuesto eh el líluto VIH, Capílulo I de la Ley dé Adquisiciones y Conlratadones
de Iq Adminisliación Pública (LACAP) con excepción del arbiltajo, XVill) JURISDICCIÓN Y
SOMETIMIENTO A LA LEY Y REGLAMENTO: La conlialista al susclibir el presenle Góniralo queda
sornelida en todo a la LACAP, su Reglarhenlo y en toriiia subsldiüiia a las Leyes de la
República de El Sülvardtír, aplicables a este contra lo, Asimismo, señalan como domicilio
especial el de San Salvador, ó ta cómpelencia de cuyos tribunales sé somelen, X|X) LUGAR
l'ARA RECIüIR NOTIFICACIONES: Cualquier noliflcación cjue deba o pueda darse en Virtud de
este CotTlrdlo se hcii'á por escrilo y sé eniregürá en íorma personal o por medio elecIrónicG.
sietTipre que se deje canslancia íehaclente de su recepción. Para tal eledo la Delonsoría
seríala sus oficinas y medios etecirónicos siguienles: EdilíGlo DEFENSORIa. DEL COIHSUMIDOR,
Pión de La Laguna,■ Calle Circunvalación, edilicio 20, Antiguo Cuscallán, La Libertad; leléfono
252ó-90'i3 y correo eleclrónico: uacl@clelensoria,gob.sv. La conlralisla señala:

Así nos expresamos la y el olorgante,
quienes, eñleíados y conscientes de los léritiinos y electos lególes del píésertie Contralo,
lallliGqmos su contenido, en fe de lo cuál litmamos erilq ciudad de Antiguo Cuscallán, a las
seis días del mes de enero de dos itiil veintllté.s.

.O'

o

&

o

Ing. Oscar Joaquín Ótilz Moiildno
Difeclor de Adttrinisliación
Defénsoría del Corisurnidor
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inver-peñate portillo, s.a. de c.v.
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